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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1147 

RAD.: No. 001-2020-00615-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede y una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante 

no presenta en debida forma la liquidación de crédito como quiera que no allega el certificado de 

deuda expedido por el administrador de la propiedad horizontal CONDOMINIO MARSELLA – 

PROPIEDAD HORIZONTAL. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO TENER EN 

CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1119 

RAD.: No. 002-2012-00712-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito allegado por el señor FRANCISO GÓMEZ en calidad de operador de insolvencia del 

CENTRO DE CONCILIACIÓN ALIANZA EFECTIVA, en el cual comunica que el inicio del TRÁMITE 

DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de la demandada LUZ ELENA 

DEL SOCORRO BENITEZ RENGIFO el cual fue aceptado el 02/03/2022 y teniendo en cuenta el 

artículo 545 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, para lo pertinente, la anterior 

comunicación allegada por el operador de insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN ALIANZA 

EFECTIVA.  

 

SEGUNDO. – SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo singular adelantado en contra de la señora LUZ 

ELENA DEL SOCORRO BENITEZ RENGIFO a solicitud del CENTRO DE CONCILIACIÓN 

ALIANZA EFECTIVA., de conformidad con lo previsto en los artículos 545 y 548 de la Ley 1564 de 

2012, así como de las medidas cautelares que a continuación se describen:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO preventivo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados del ejecutivo propuesto 

por EFREN DE JESUS RAMIREZ ALZATE contra LUZ HELENA DEL SOCORRO BENÍTEZ 

RENGIFO Y OTRO, que cursa en el JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, distinguido 

con radicado 031-2016-00733-00; ordenada en auto No. 0268 del 24 de enero de 2019 y 

comunicado con oficio No. 01-181 del 13/02/2019 vistos a folios 27 y 29 del C-2.    

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA que LIBRE y ENVÍE los oficios respectivos, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1133 

RAD.: No. 002-2016-00330-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente, se avizora el Despacho, no ordenó el levantamiento de la medida 

de decomiso que recae sobre el vehículo de placas, así como tampoco, ofició al 

parqueadero donde se encuentra ubicado el bien a fin de que procediera con la entrega del 

mismo. Por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – LEVÁNTASE el decomiso del vehículo rematado, identificado con placas 

GUN900, comunicado mediante oficio No. 2844 del 26/09/2016, expedidos por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro de este proceso, visible a folio 

13 del C2 expediente físico.  

 

SEGUNDO. – OFICIESE a BODEGAS J.M. a fin de que le sea entregado el vehículo de 

placas: GUN900 al adjudicatario señor EDWIN VACCA AGUDELO, identificado con la C.C. 

No. 94.321.352.  

  

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades 

correspondientes, con copia a la dirección electrónica evaca26@gmail.com, fin de que la 

parte interesada, tenga conocimiento del trámite adelantado por el Despacho. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:evaca26@gmail.com
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1154 

RAD. No. 002-2020-00366-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - OFÍCIESE a la EPS SURAMERICANA S.A. a fin de que brinde información, si el aquí 

demandado, señora DIANA LORENA ABAD ARRIAGA, quien se identifica con C.C. No. 

31.308.501, se encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de 

qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a la entidad; con 

copia al correo electrónico juridico@jorgenaranjo.com.co. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. - GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente la respuesta emitida 

por los bancos Agrario, Pichincha y Bancolombia. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:juridico@jorgenaranjo.com.co
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N.R.N. 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1120 

RAD.: No. 003-2005-00231-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folio 167 y 168-C1 de expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en los siguientes 

eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 446 ibídem) II 

Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, para efectos 

de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. 

(447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta 

que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado 

habrá de apartarse de los efectos. Por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1155 

RAD. No. 003-2009-00973-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PONER en conocimiento de la parte actora el oficio CYN No. 06-1791-2021 del 29 de noviembre de 

2021 allegado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali, mediante el 

cual, indica “…PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente 

proceso ejecutivo singular por desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la 

parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento 

del secuestro de los bienes de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la 

revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo 

de remanentes, ni de crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes 

para ser entregados a la demandada. El Oficio a cancelar es el No.1012 del 7 de julio de 

2004 que decretó el embargo del salario del demandado HARRISON VERNAZA VALENCIA 

con C.C.16.472.067 al pagador de CADBUIRY ADAMS COLOMBIA S.A. y deje a 

disposición por remanentes al Juzgado 1 civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

para el proceso 7600140030-03-2009-0097300. TERCERO: ORDENAR el desglose de los 

documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal G del numeral 2 del 

art. 317 del C. G. del Proceso. CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, 

procédase al archivo definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso…” 

 
NOTIFÍQUESE. – 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 15  de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1134 

RAD.: No. 003-2009-01335-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede y revisado el expediente, se le recuerda a las partes lo 

señalado en el artículo 161 del Código General del Proceso que dice: “El juez, a solicitud 

de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 

casos: 1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en 

otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción 

o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un 

proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad 

del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 2. Cuando 

las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 

la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 

(…)” situación que no se asemeja a lo pretendido como quiera que el presente asunto, 

cuenta con sentencia proferida el 29 de septiembre de 2010 obrante a folio 63 del 

expediente físico, por lo tanto, el Juzgado habrá de negar lo solicitado.  

 

Ahora bien, se tiene en cuenta que presente asunto tenía programado audiencia de remate 

para el 11 de marzo de 2022 a las 09:00 A.M., mismo que fue suspendido por solicitud de 

las partes con escrito del pasado 25 de febrero, por lo que se habrá de ordenar la 

devolución del depósito judicial constituido en razón a la postura de remate presentada por 

un tercero interesado.  

 

Así las cosas, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NÍEGASE la solicitud de suspensión del proceso elevada por las partes, por 

lo expuesto en la parte motiva.   

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

realizar la entrega del depósito judicial por valor total de $29.193.000,oo M/Cte., a favor de 

la señora STEPHANY OLIVEROS MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.143.864.125, como devolución de la postura no favorecida, respecto de 1 título que se 

muestra a continuación: 



N.R.N. 2 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

Documento 

Demandante
Estado

94501547
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 29.193.000,00

469030002755237
JUAN MIGUEL GUEVARA 

RODRIGUEZ
10/03/2022 NO APLICA $ 29.193.000,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1135 

RAD.: No. 003-2011-00413-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto los escritos que anteceden y una vez revisado el expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

OFÍCIESE al JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI a fin de informarle que el 

proceso con radicado 003-2011-00413-00 adelantado por el BANCO POPULAR S.A. contra la 

señora LUZ DARY ZAPATA SÁNCHEZ le fue decretado la terminación por desistimiento tácito 

mediante auto interlocutorio No. 934 del 24 de junio de 2016, el cual fue notificado en estado no. 

104 del 28 de junio de 2016.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1121 

RAD.: No. 003-2013-00432-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 

PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, y de 

acuerdo al art. 5 de la citada Ley que indica: 

 

Esta Agencia Judicial determina que los depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación cumplen con los requisitos de que trata el mencionado artículo. 

Fecha Terminación del Proceso 19/09/2018 

Fecha Notificación por Estado  21/09/2018 

Fecha Ejecutoria 27/09/2018 

Total Depósitos  18 

 

Relación de Depósitos – Cuenta Juzgado 1 C.M.E.S.: 

 

 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

$ 230.559,00

469030002110202 8600029644 BANCO DE BOGOTA SA 05/10/2017 NO APLICA $ 230.559,00

469030002096124 8600029644 BANCO DE BOGOTA SA 07/09/2017 NO APLICA

$ 215.634,00

469030002084011 8600029644
BANCO DE BOGOTA SA BANCO 

DE BOGOTA SA
16/08/2017 NO APLICA $ 230.559,00

469030002064503 8600029644 SA BANCO DE BOGOTA 10/07/2017 NO APLICA

$ 220.606,00

469030002049600 8600029644 SA BANCO DE BOGOTA 07/06/2017 NO APLICA $ 211.862,00

469030002035139 8600029644 SA BANCO DE BOGOTA 09/05/2017 NO APLICA

$ 249.807,00

469030002021475 8600029644 BANCO DE BOGOTA SA 05/04/2017 NO APLICA $ 230.559,00

469030002009190 8600029644 BANCO DE BOGOTA SA 08/03/2017 NO APLICA

Número de 
Títulos

18

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de Valor

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación 1124247040 JUAN FELIPE BUITRAGO VARGAS



2 

N.R.N. 
 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE en consecuencia de lo anterior, al ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que ELABORE el archivo 

plano con los depósitos anteriormente relacionados y posterior a ello, lo REMITA a esta 

dependencia para efecto de tramitarlo a través del portal web del Banco Agrario y de la 

cuenta Judicial de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 4.125.735,00

$ 230.559,00

469030002235265 8600029644 SA BANCO DE BOGOTA 06/07/2018 NO APLICA $ 230.559,00

469030002222151 8600029644 SA BANCO DE BOGOTA 08/06/2018 NO APLICA

$ 230.559,00

469030002207553 8600029644 BANCO DE BOGOTA SA 08/05/2018 NO APLICA $ 230.559,00

469030002207543 8600029644 BANCO DE BOGOTA SA 08/05/2018 NO APLICA

$ 230.559,00

469030002193602 8600029644 BANCO DE BOGOTA SA 09/04/2018 NO APLICA $ 230.559,00

469030002181147 8600029644 BANCO DE BOGOTA SA 08/03/2018 NO APLICA

$ 230.559,00

469030002168991 8600029644 BOGOTA SA BANCO 12/02/2018 NO APLICA $ 230.559,00

469030002154213 8600029644 BANCO DE BOGOTA SA 09/01/2018 NO APLICA

$ 230.559,00

469030002142268 8600029644 BANCO DE BOGOTA SA 07/12/2017 NO APLICA $ 230.559,00

469030002127435 8600029644 BANCO DE BOGOTA SA 14/11/2017 NO APLICA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1121 

RAD.: No. 005-206-00346-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 

PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, y de 

acuerdo al art. 5 de la citada Ley que indica: 

 

Esta Agencia Judicial determina que los depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación cumplen con los requisitos de que trata el mencionado artículo. 

Fecha Terminación del Proceso 30/05/2017 

Fecha Notificación por Estado  02/06/2017 

Fecha Ejecutoria 08/06/2017 

Total Depósitos  7 

 

Relación de Depósitos – Cuenta Juzgado 1° C.M.E.S: 

 

 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO
$ 302.000,00

Total Valor $ 2.114.000,00

469030002030009 9005157834 PROYECTOR FUTURO V Y M SAG 28/04/2017 NO APLICA

$ 302.000,00

469030001991287 9005157834 PROYECTOR FUTURO V Y M SAG 01/02/2017 NO APLICA $ 302.000,00

469030001932112 9005157834 PROYECTOR FUTURO V Y M SAG 21/09/2016 NO APLICA

$ 302.000,00

469030001913041 9005157834 PROYECTOR FUTURO V Y M SAG 04/08/2016 NO APLICA $ 302.000,00

469030001860160 9005157834 PROYECTOR FUTURO V Y M SAG 04/04/2016 NO APLICA

$ 302.000,00

469030001846179 9005157834 PROYECTOR FUTURO V Y M SAG 08/03/2016 NO APLICA $ 302.000,00

469030001835887 9005157834 PROYECTOR FUTURO V Y M SAG 16/02/2016 NO APLICA

Número de 
Títulos

7

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de Valor

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación 4711716 DIEGOBERTO SOLARTE



 

2 

N.R.N. 
 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE en consecuencia de lo anterior, al ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que ELABORE el archivo 

plano con los depósitos anteriormente relacionados y posterior a ello, lo REMITA a esta 

dependencia para efecto de tramitarlo a través del portal web del Banco Agrario y de la 

cuenta Judicial de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 102 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1122 

RAD.: No. 005-2013-00119-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 

PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, y de 

acuerdo al art. 5 de la citada Ley que indica: 

 

Esta Agencia Judicial determina que los depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación cumplen con los requisitos de que trata el mencionado artículo. 

 

Fecha Terminación del Proceso 28/02/2019 

Fecha Notificación por Estado  04/03/2019 

Fecha Ejecutoria 08/03/2019 

Total Depósitos  1 

  

Relación de Depósitos – Cuenta del Juzgado 1° E.C.M.E.S 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE en consecuencia de lo anterior, al ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que ELABORE el archivo 

plano con los depósitos anteriormente relacionados y posterior a ello, lo REMITA a esta 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO
$ 17.607.666,00

Total Valor $ 17.607.666,00

469030001983183 38969347 MIRIAN VASQUEZ LUNA 12/01/2017 NO APLICA

Número de 
Títulos

1

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de Valor

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación 10345920 CARLOS ANDRES OVIEDO



2 

N.R.N. 
 

dependencia para efecto de tramitarlo a través del portal web del Banco Agrario y de la 

cuenta Judicial de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 185 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1123 

RAD. No. 005-2015-00466-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente hibrido, el auto No. 175 del 

08/02/2022 proferido por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI mediante el cual 

comunica que se: “dispuso la conversión a la cuenta única de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, de los depósitos judiciales 469030002635242 por 

valor de $ 17.300.890,19 y el 469030002633572 por valor de $ 11.199.109,81, para que obren dentro 

del proceso de radicación 760014003-005-2015-00466-00”   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 204 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1136 

RAD.: No. 005-2015-00787-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente, se avizora en los puntos quinto y sexto del auto (I) No. 0957 del 

28 de febrero de 2022 que el Despacho, por error, ordenó la entrega del bien rematado 

por parte de la secuestre a la señora DANIELA DUQUE GÓMEZ siendo el nombre correcto 

DANIELA DURÁN GÓMEZ. Así mismo, es necesario ordenar que al parqueadero donde 

se encuentra ubicado el vehículo a fin de que proceda con la entrega del mismo. Por lo que 

el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – CORREGIR el acta de la diligencia de remate llevada a cabo el 16 de febrero 

de 2022 obrante a páginas 190 a 191 del índice electrónico, en el sentido de indicar que el 

nombre de la adjudicataria es DANIELA DURÁN GÓMEZ y no como erróneamente se señaló 

en dicha acta.  

 

SEGUNDO. – CORREGIR los puntos quinto y sexto del auto (I) No. 0957 del 28 de 

febrero de 2022 obrante a páginas 198 y 199 del índice electrónico, los cuales quedarán 

así:  

“QUINTO. – ORDÉNASE la entrega del bien rematado por parte de la secuestre MARICELA 

CARABALI, el cual fue dejado bajo su custodia en diligencia realizada el día 3 de agosto 

de 2016, a la adjudicataria señora DANIELA DURÁN GÓMEZ, identificada con la C.C. No. 

1.143.878.644, y rinda cuentas definitivas y comprobadas de su gestión como secuestre.  

 

SEXTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, remitir al correo electrónico de las entidades 

correspondientes, los oficios anteriormente señalados; con copia a la señora DANIELA 

DURÁN GÓMEZ a la dirección electrónica mldinmobiliaria@hotmail.com a fin de que la parte 

interesada, tenga conocimiento del trámite adelantado. Advirtiendo igualmente, que en caso 

de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad.”  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI procedan de conformidad a 

mailto:mldinmobiliaria@hotmail.com


2 

N.R.N. 
 

lo ordenado en auto (I) No. 0957 del 28 de febrero de 2022, teniendo en cuenta la 

corrección aquí realizada.  

 

CUARTO. – LEVÁNTASE el decomiso del vehículo rematado, identificado con placas 

UBS030, comunicado mediante oficios Nos. 2366 y 2367 del 07/05/2016, expedidos por el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro de este proceso, visible a folios 

24 y 25 del C2 expediente físico.  

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos 

por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad.  

 

SEXTO. – OFICIESE a CALIPARKING MULTISER S.A.S. a fin de que le sea entregado el 

vehículo de placas: UBS030 a la adjudicataria señora DANIELA DURÁN GÓMEZ, 

identificada con la C.C. No. 1.143.878.644, emitiendo al correo electrónico de las entidades 

correspondientes, el oficio anteriormente señalados; con copia a la dirección electrónica 

mldinmobiliaria@hotmail.com, fin de que la parte interesada, tenga conocimiento del 

trámite adelantado por el Despacho. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:mldinmobiliaria@hotmail.com


 
Página 94 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1556 

RAD. No. 005-2019-00359-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente escrito allegado por la 

Secretaria de Desarrollo Institucional, mediante el cual informa que la orden judicial se hará 

efectiva a partir del mes de marzo de 2022. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1157 

RAD. No. 006-2010-00206-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - OFÍCIESE a la EPS SURAMERICANA S.A. a fin de que brinde información, 

si el aquí demandado, señora JANETH JIMENEZ SUAREZ, quien se identifica con C.C. 

No. 31.863.218, se encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, 

a través de qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a la 

entidad; con copia al correo electrónico juridicocali4@gconsultorandino.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 147 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1124 

RAD.: No. 006-2012-00538-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 

PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, y de 

acuerdo al art. 5 de la citada Ley que indica: 

 

Esta Agencia Judicial determina que los depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación cumplen con los requisitos de que trata el mencionado artículo. 

Fecha Terminación del Proceso 20/04/2018 

Fecha Notificación por Estado  24/04/2018 

Fecha Ejecutoria 30/04/2018 

Total Depósitos  2 

 

Relación de Depósitos – Cuenta Juzgado 1° C.M.E.S.: 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE en consecuencia de lo anterior, al ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que ELABORE el archivo 

plano con los depósitos anteriormente relacionados y posterior a ello, lo REMITA a esta 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.548.380,00

$ 774.190,00

469030002217944 8050286026
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
30/05/2018 NO APLICA $ 774.190,00

469030002206999 8050286026
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE
07/05/2018 NO APLICA

Número de 
Títulos

2

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de Valor

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación 38987081 GLADYS VALENCIA



2 

N.R.N. 
 

dependencia para efecto de tramitarlo a través del portal web del Banco Agrario y de la 

cuenta Judicial de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 188 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1125 

RAD.: No. 006-2013-00298-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 

PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, y de 

acuerdo al art. 5 de la citada Ley que indica: 

 

Esta Agencia Judicial determina que los depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación cumplen con los requisitos de que trata el mencionado artículo. 

Fecha Terminación del Proceso 18/03/2019 

Fecha Notificación por Estado  20/03/2019 

Fecha Ejecutoria 26/03/2019 

Total Depósitos  5 

 

Relación de Depósitos – Cuenta Juzgado 1 C.M.E.S.: 

 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO
$ 9.648,16

Total Valor $ 1.285.425,16

469030002349811 8902007567 BANCO PICHINCHA S.A. 04/04/2019 NO APLICA

$ 313.066,00

469030002287116 1 BANCO PICHINCHA S A 14/11/2018 NO APLICA $ 425.259,00

469030002287115 1 BANCO PICHINCHA S A 14/11/2018 NO APLICA

$ 268.726,00

469030002287114 1 BANCO PICHINCHA S A 14/11/2018 NO APLICA $ 268.726,00

469030002287113 1 BANCO PICHINCHA S A 14/11/2018 NO APLICA

Número de 
Títulos

5

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de Valor

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación 66747636 YAMILEC BANGUERA ZAMORA



2 

N.R.N. 
 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE en consecuencia de lo anterior, al ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que ELABORE el archivo 

plano con los depósitos anteriormente relacionados y posterior a ello, lo REMITA a esta 

dependencia para efecto de tramitarlo a través del portal web del Banco Agrario y de la 

cuenta Judicial de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Página 128 
 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1126 

RAD. No. 006-2014-00251-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente hibrido, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR a la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI que remita nuevamente el Despacho Comisorio No. 

CYN/001/0225/2022 del 9 febrero de 2022 y la constancia de envío al señor HUGO FERNANDO 

RAMÍREZ FANDIÑO en calidad de adjudicatario, al correo hframirez@hotmail.com.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:hframirez@hotmail.com
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1127 

RAD.: No. 006-2014-00661-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 

PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, y de 

acuerdo al art. 5 de la citada Ley que indica: 

 

Esta Agencia Judicial determina que los depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación cumplen con los requisitos de que trata el mencionado artículo. 

 

Fecha Terminación del Proceso 24/07/2018 

Fecha Notificación por Estado  26/07/2018 

Fecha Ejecutoria 01/08/2018 

Total Depósitos  1 

 

Relación de Depósitos – Cuenta Juzgado 1° E.C.M.E.S: 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE en consecuencia de lo anterior, al ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que ELABORE el archivo 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO
$ 4.352.499,00

Total Valor $ 4.352.499,00

469030002131765 14971168 ARMANDO SANCHEZ  ARAGON 24/11/2017 NO APLICA

Número de 
Títulos

1

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de Valor

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación 29322095 RUBIELA CARVAJAL DE 



2 

N.R.N. 
 

plano con los depósitos anteriormente relacionados y posterior a ello, lo REMITA a esta 

dependencia para efecto de tramitarlo a través del portal web del Banco Agrario y de la 

cuenta Judicial de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1158 

RAD. No. 007-2018-00286-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto No. 3561 del 20 de septiembre de 

2021, visible en la página 86 del índice electrónico del expediente; en el sentido de: “(…)  PRIMERO. 

– REQUIERESE a los Gerentes de las entidades bancarias BANCO POPULAR, BANCO 

CORPBANCA, BANCO CITIBANK, BANCO W, BANCO BBVA, BANCO ITAÚ, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, a fin de que se sirvan indicar el motivo por el cual no han dado 

cumplimiento a la medida aquí ordenada y comunicada mediante oficio No. 764 del 8 de febrero de 

2019, en la cual se dispuso decretar el embargo y retención de los dineros depositados o que se 

llegaren a depositar en cuentas de ahorros, corrientes, CDTS, que figuren a nombre de la 

demandada MARÍA AMPARO TOVAR OVALLE, identificada con C.C. 28.907.755. Limitase el 

embargo a la suma de $25.500.000.oo M/CTE. (…). INFORMESELE que los dineros retenidos por 

dicho concepto, se deben poner a disposición de este Despacho judicial, a través de la CUENTA 

ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No.760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, so 

pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.) (…)”.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1159 

RAD. No. 007-2018-01258-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, sírvase allegar los certificados de existencia y 

representación de las entidades CONSTRUDISEÑOS SAS., y AFIANZADORA 

NACIONAL S.A. AFIANSA actualizados con fecha no superior a triente (30) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 153 

 

N.R.N. 

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 
Oficial Mayor 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1128 

RAD.: No. 007-2020-00016-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora, y solicitud 

de levantamiento de medidas cautelares, presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA al 

06/10/2021, dentro del presente proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE HIPOTECA instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando mediante 

apoderado judicial, contra el señor JORGE ELIECER MOSQUERA. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO del bien inmueble gravado con hipoteca, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 370-872760 de propiedad del demandado JORGE ELIECER MOSQUERA; ordenadas 

mediante auto No. 258 del 04/02/2020 y comunicada con oficio No. 208 del 04/02/2020 

(documentos 53 y 53vto expediente electrónico) 

 

- SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.370-872760 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del demandado JORGE 

ELIECER MOSQUERA, ubicado en la calle 67 N No. 2-A-50 Conjunto Residencial Portal del 

Rio Vis P horizontal apto 1001 Torre B de esta ciudad 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad.  
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N.R.N. 
 

CUARTO– DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandante. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1129 

RAD. No. 009-2018-00030-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede a pronunciarse el Despacho sobre el memorial de terminación elevado por la apoderada de 

la parte actora dentro del presente proceso ejecutivo, indicando que, al revisar el expediente, se 

avizora que la abogada ELENITH ESTRADA GALEANO no cuenta con la facultad de recibir, por lo 

que no cumple con los requisitos exigidos en el artículo 461 del C.G.P., así las cosas, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la solicitud de elevada por la abogada ELENITH ESTRADA GALEANO, en calidad de 

apoderada de la parte demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.    

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1114 

RAD.: No. 009-2020-00523-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede y una vez revisado el expediente, se observa que mediante auto No. 

21671 del 06/11/2020, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI libró mandamiento de 

pago, por el capital contenido en el pagare aportado, junto con sus intereses de mora a partir del 

21 de octubre de 2020, concepto que no es liquidado como corresponde por la apoderada en el 

memorial que presenta, aunado a esto, relaciona el valor de $720.337,oo M/Cte. por costas y 

agencias en derecho el cual no debe ser incluido dentro de la liquidación de crédito; por lo que, el 

Juzgado habrá de apartarse del traslado corrido por la Secretaría y dispondrá que las partes cumplan 

con la carga procesal que les atañe, presentado en debida forma la liquidación de crédito. Así las 

cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO TENER EN 

CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

                                                           
1 Página 35 a 36 expediente electrónico.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1130 

RAD.: No. 011-2007-00933-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 353 a 358 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que no se encuentra conforme al mandamiento de pago; por lo que, en concordancia al 

principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación así: 

 

                       

 

                                                                        

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31/01/2022 la suma 

total de $133.035.911,oo M/Cte.  

 

SEGUNDO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 370-80819 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, el cual se encuentra ubicado en “CARRERA 69 1-42 URB/ EL REFUGIO”, avaluado 

VALOR $ 13,000,000.00

FECHA DE INICIO 01-sep-17

DIAS 29
TASA EFECTIVA 32.22
FECHA DE CORTE 31-ene-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 26.49
TIEMPO DE MORA 1590

 TOTAL MORA $ 14,480,397
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 13,000,000
SALDO INTERESES $ 14,480,397

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

VALOR $ 7,000,000.00

FECHA DE INICIO 01-sep-17

DIAS 29
TASA EFECTIVA 32.22
FECHA DE CORTE 31-ene-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 26.49
TIEMPO DE MORA 1590

 TOTAL MORA $ 7,797,137
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 7,000,000
SALDO INTERESES $ 7,797,137

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

VALOR $ 5,800,000.00

FECHA DE INICIO 01-sep-17

DIAS 29
TASA EFECTIVA 32.22
FECHA DE CORTE 31-ene-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 26.49
TIEMPO DE MORA 1590

 TOTAL MORA $ 6,460,485
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 5,800,000
SALDO INTERESES $ 6,460,485

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

Capital 1 13,000,000.00$   

Intereses de Plazo 2,502,294.00$     

Intereses de Mora 11/04/2007 al 31/08/2017 37,055,946.00$   

Intereses de Mora 01/09/2017 al 31/01/2022 14,480,397.00$   

Capital 2 7,000,000.00$     

Intereses de Plazo 1,347,389.00$     

Intereses de Mora 11/04/2007 al 31/08/2017 19,953,202.00$   

Intereses de Mora 01/09/2017 al 31/01/2022 7,787,137.00$     

Capital 3 5,800,000.00$     

Intereses de Plazo 1,116,408.00$     

Intereses de Mora 11/04/2007 al 31/08/2017 16,532,653.00$   

Intereses de Mora 01/09/2017 al 31/01/2022 6,460,485.00$     

TOTAL 133,035,911.00$  
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en la suma de $150.898.500,oo M/Cte. el quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 

nueve de la mañana (09:00 A.M.). 

 

TERCERO. – DISPÓNESE que la diligencia de remate comience a la hora indicada y que no se cierre 

hasta que haya transcurrido al menos una hora desde su inicio. La base de la licitación será la que 

cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, (art. 448-3 C.G.P.), y será postor 

hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% mismo avalúo, (art. 451 C.G.P.), como lo 

indica la Ley, a órdenes de este Juzgado, a través de la cuenta No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - HIPOTECA adelantado por MARIA ISABEL GUEVARA 

RODRIGUEZ Y OTRO, quienes actúan a través de apoderado judicial, en contra de los herederos 

determinados del señor JAVIER HERNAN TABIMA (Q.E.P.D.), proceso con radicación No. 76-001-

40-03-011-2007-00933-00. En el cual obra como SECUESTRE el señor OMAR ADOLFO JIMENEZ 

LARA (cuya oficina se localiza en la carrera 5 No. 13-83 en la ciudad de Cali, y teléfono No. 8802439). 

 

CUARTO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que se publicará 

por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una radiodifusora, el día domingo, 

con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate. 

 

QUINTO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la página del 

periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la publicación, para ser 

agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a lo establecido en el artículo. 

450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un certificado de tradición del bien a rematar 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia.  

 

SEXTO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso de remate 

correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por el medio más 

expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se agende cita para su retiro. 

 

SÉPTIMO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE se 

llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del C.G.P., y el 

PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-

cali-/40 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de Marzo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1160 

RAD. No. 012-2019-00007-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble 

de propiedad de la demandada ISABEL CRISTINA MONTES LUGO titular de la cédula de 

ciudadanía No. 31.854.172, ubicado en la CALLE 33 ANORTE # 2BN-49 de Cali, Garaje 

17, Conjunto Residencial Girasoles de la Flora, Etapa IV, el cual se identifica con el 

número de matrícula inmobiliaria 370-362939 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad, con copia al correo electrónico puertaycastro@puertaycastro.com.  

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:puertaycastro@puertaycastro.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1161 

RAD. No. 012-2020-111-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente el informe de los bienes 

secuestrados del demandado CESAR AUGUSTO PELAEZ PELAEZ, allegado por la 

secuestre, GABRIELA CASTAÑO URBANO. PÓNGASE en conocimiento a la parte actora 

del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1115 

RAD.: No. 012-2020-00433-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez surtido el respectivo traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

  

RESUELVE. –  

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se tendrá como monto total 

de la obligación que aquí se ejecuta la suma de $83.666.236.73, M/Cte.,  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1162 

RAD. No. 013-2018-00126-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede presentado por la abogada MARIA NID BURBANO 

MUÑOZ y revisado el expediente, se evidencia que la togada no se encuentra reconocida 

para actuar dentro del presente asunto, por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE sin consideración el escrito que antecede por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 159 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1163 

RAD. No. 013-2018-00182-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente escrito allegado por el señor 

DIEGO FERNANDO NIÑO VASQUEZ, mediante el cual manifiesta la entrega del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-200960, al nuevo secuestre, el señor 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1164 

RAD. No. 013-2019-00678-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE 

QUILICHAO - CAUCA, informándole que el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso 

distinguido con radicación 013-2019-678-00, en el que actúan como parte demandante JUAN 

SEBASTIAN VELASQUEZ RUIZ identificado con C.C. 1.113.540.121, y como parte demandada, 

señora IVONNE ZORAIDA BARRETO ALARCON, identificada con C.C. No. 34.611.113, solicitados 

mediante oficio No. 0035 del 1 de febrero de 2022, SI SURTE EFECTOS por ser la primera 

comunicación que en tal sentido se recibe dentro del presente proceso. Lo anterior, para que obre y 

conste en el proceso radicado bajo el No.  002-2021-00357-00 PARTIDA INTERNA N° 9595. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente referido. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1116 

RAD.: No. 013-2020-00382-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 100 a 102 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por 

la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

                

  

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 25/07/2021 la suma total de $137.503.951,oo M/Cte., 

de los cuales la suma de $104.515.063,oo M/Cte. corresponden a capital, la suma de $10.373.570,oo 

M/Cte. corresponden a intereses de plazo, y la suma de $22.615.318,oo M/Cte. a intereses 

moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 104.515.063,00

FECHA DE INICIO 25-ago-20

DIAS 5
TASA EFECTIVA 27,44
FECHA DE CORTE 25-jul-21

DIAS -5
TASA EFECTIVA 25,77
TIEMPO DE MORA 330

 TOTAL MORA $ 22.615.318
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 104.515.063
SALDO INTERESES $ 22.615.318

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

104.515.063$      
10.373.570$        
22.615.318$        

137.503.951$      

Capital

Intereses de plazo 05/11/2019 al 24/08/2020

Intereses moratorios 25/08/2020 al 25/07/2021

TOTAL
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1148 

RAD. No. 013-2020-00453-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 

Página 185 

mc 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1165 

RAD. No. 013-2021-00265-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTASE LA SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO al FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. que ejecutivamente cobra el BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra 

INVERSIONES ORTIZ CABAL S. EN C.  y VALENTINA ORTIZ CABAL. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, téngase por subrogado el crédito a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como acreedor hasta la suma de $38.773.307.oo M/Cte.  

 

TERCERO. – TIENESE en adelante como demandante al BANCO DE OCCIDENTE S.A. y al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. En virtud de la subrogación enunciada. 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado ARTURO ESPINZA 

LOZANO identificado con C.C. No. 94.507.145 y T.P. No. 156.549 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. de 

conformidad con los términos del memorial poder presentado.  

. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1166 

RAD. No. 015-2016-00718-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, sírvase allegar el certificado de existencia y 

representación del BANCO DE BOGOTA S.A. en el cual se vislumbre al señor RAÚL 

RENEE ROA MONTES como representante. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 

Página 132 

mc 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1167 

RAD. No. 015-2020-00735-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTASE la SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. que ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. contra SOR MARIA ORTIZ 

QUINTERO.   

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, téngase por subrogado el crédito a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como acreedor hasta la suma de $25.000.000.oo M/Cte.  

 

TERCERO. – TIENESE en adelante como demandante al BANCOLOMBIA S.A. y al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. En virtud de la subrogación enunciada. 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO identificado con C.C. No. 16.677.037 y T.P. No. 35.381 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. de 

conformidad con los términos del memorial poder presentado.  

. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1117 

RAD.: No. 015-2021-00462-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 76 a 79 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por 

la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31/08/2021 la suma total de $65.983.106,00 M/Cte. 

de los cuales $61.801.995,oo M/Cte. corresponden a capital y la suma de $4.181.111,oo M/Cte. que 

corresponden a intereses de mora.  

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 61.801.995,00

FECHA DE INICIO 16-may-21

DIAS 14
TASA EFECTIVA 25,83
FECHA DE CORTE 31-ago-21

DIAS 1
TASA EFECTIVA 25,86
TIEMPO DE MORA 105

 TOTAL MORA $ 4.181.111
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 61.801.995
SALDO INTERESES $ 4.181.111
DEUDA TOTAL $ 65.983.106

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 95 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1118 

RAD. No. 016-2020-00415-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

BANCO FALABELLA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º 

del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante el abogado JAIME 

SUAREZ ESCAMILLA, identificada con C.C. No. 19.417.696 de Bogotá y T.P. No. 63.217 

del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1131 

RAD.: No. 017-2015-00131-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, en el cual se presenta recurso de reposición en subsidio de apelación, 

por la apoderada de la parte demandante, obrante en páginas 185 a 194 del expediente electrónico, 

se procederá conforme al inciso segundo del artículo 319 del C.G.P, así, las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por la parte 

demandante, obrante en páginas 185 a 194 del expediente electrónico, por el termino de tres (3) 

días. Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1168 

RAD. No. 017-2015-00701-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE al Área de Depósitos Judiciales de la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de Cali, que se sirva oficiar al Banco 

Agrario, con el fin de que se corrija el nombre del demandante en presente proceso.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1169 

RAD. No. 018-2018-00901-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del C.G.P., 

CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en las páginas 206 y 210 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1149 

RAD.: No. 018-2018-00943-99 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en la página 78 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, se observa que 

no fue presentada en debida forma; toda vez que, no se encuentra conforme a mandamiento de pago, 

e incluye conceptos y valores que no corresponden a la misma, como son las agencias en derecho; de 

igual forma, indica el pago de depósitos judiciales como abonos, siendo que los mismos no han sido 

efectivamente cancelados por lo que el despacho no los ha ordenado; aunado a lo anterior, no presenta 

los intereses de mora correspondientes; Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  APARTARSE de los efectos del traslado corrido por secretaria, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva de esta providencia, 

se conmina a la parte demandante a presentarla en debida forma. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la relación de los abonos 

realizados por la parte demandada, obrante en las páginas 89 a 94 y 95 a 100, a fin de que sean tenidos 

en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

TERCERO. – GLÓSASE sin consideración el memorial presentado por el señor EDGAR JOSE 

POLANCO PEREIRA en calidad de representante legal de la sociedad LEXIUS CONSULTORES 

S.A.S como apoderada de la sociedad CONSORCIO VILLA ROBLEDO AV. SANTA ANA, toda vez 

que no aporta los documentos enunciados como anexos, por lo que no demuestra la calidad con la que 

pretende actuar. 

 

CUARTO – NIÉGASE la renuncia presentada por el apoderado de la parte demandada Dr. JOSE LUIS 

SINISTERRA LOPEZ toda vez que la misma no sigue los lineamientos establecidos en el artículo 76 

del C.G.P.  

 

QUINTO. – OFÍCIESE al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a 

la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: INELMA LTDA NIT 800.095.465 

DEMANDADA: CONSORCIO    VILLA    DE    ROBLEDO    AV.    SANTA    ANA NIT 

9008002527 

 



2 

N.R.N. 
 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  referencia, 

y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada o el 

cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional de este despacho  

j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEXTO. – ORDÉNASE por SECRETARÍA se LIBREN los respectivos oficios 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 11503 

RAD.: No. 018-2020-00596-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 116 a 120 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por 

la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

                      

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 18/08/2021 la suma total de $55.165.180,00 M/Cte. 

de los cuales la suma de $44.783.222,00 M/Cte., Corresponden a capital, tal y como se discrimina en 

la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 34.809.549,00

FECHA DE INICIO 5-sep-20

DIAS 25
TASA EFECTIVA 27,53
FECHA DE CORTE 18-ago-21

DIAS -12
TASA EFECTIVA 25,86
TIEMPO DE MORA 343

 TOTAL MORA $ 7.812.075
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 34.809.549
SALDO INTERESES $ 7.812.075
DEUDA TOTAL $ 42.621.624

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

VALOR $ 9.973.673,00

FECHA DE INICIO 16-jul-20

DIAS 14
TASA EFECTIVA 27,18
FECHA DE CORTE 18-ago-21

DIAS -12
TASA EFECTIVA 25,86
TIEMPO DE MORA 392

 TOTAL MORA $ 2.569.883
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 9.973.673
SALDO INTERESES $ 2.569.883
DEUDA TOTAL $ 12.543.556

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1132 

RAD.: No. 022-2019-00217-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede y revisado el expediente, se le recuerda a las partes lo 

señalado en el artículo 161 del Código General del Proceso que dice: “El juez, a solicitud 

de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 

casos: 1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en 

otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción 

o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un 

proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad 

del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 2. Cuando 

las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 

la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 

(…) situación que no se asemeja a lo pretendido como quiera que el presente asunto, cuenta 

con sentencia proferida el 12 de diciembre de 2019 obrante a folio 30 del expediente físico, 

por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NÍEGASE la solicitud elevada por la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1137 

RAD.: No. 023-2019-00094-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la petición de sábana de títulos judiciales producto de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto, impetrada por el Doctor JHON EDWIN MOSQUERA 

GARCES, el Juzgado habrá de negar la misma, toda vez que, si bien se cuenta con el Portal del 

Banco Agrario, esta es una herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la 

consulta interna de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Cali, la que posteriormente se extendió para ese mismo efecto a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; advirtiendo igualmente que la 

plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo que debe dirigirse 

directamente a la entidad, quien tiene el servicio solicitado a disposición de sus usuarios, lo 

anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., en armonía 

con el numeral 4° del artículo 43 Ibídem. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NIÉGASE la petición impetrada por el Doctor JHON EDWIN MOSQUERA GARCES, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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mc 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1170 

RAD.: No. 023-2020-00269-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la petición de relación de títulos judiciales producto de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto, impetrada por la Doctora LUCRECIA CAICEDO 

MOSQUERA, el Juzgado habrá de negar la misma, toda vez que, si bien se cuenta con el Portal del 

Banco Agrario, esta es una herramienta de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta 

interna de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, la que posteriormente se extendió para ese mismo efecto a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; advirtiendo igualmente que la plataforma 

es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo que debe dirigirse directamente a la 

entidad, quien tiene el servicio solicitado a disposición de sus usuarios, lo anterior, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., en armonía con el numeral 

4° del artículo 43 Ibídem. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la petición impetrada por la Doctora LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA, 

por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. – Respecto a la solicitud de que si pagador dio respuesta a la orden de medida cautelar. 

INFÓRMESELE a la apoderada de la parte actora, que, una vez revisado el presente expediente, no 

se vislumbra respuesta por parte del pagador, respecto a las medidas cautelares decretas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Página 58 
 

N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1151 

RAD.: No. 023-2020-00454-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 48 a 51 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por 

la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

                

  

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 24/03/2021 la suma total de $28.033.512,oo M/Cte., 

de los cuales la suma de $19.158.919,oo M/Cte., corresponden a capital, la suma de $1.242.574,oo 

M/Cte. corresponden a Intereses de plazo, y la suma de $7.632.019,oo M/Cte., a intereses moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 19.158.919,00

FECHA DE INICIO 11-ago-19

DIAS 19
TASA EFECTIVA 28,98
FECHA DE CORTE 24-mar-21

DIAS -6
TASA EFECTIVA 26,12
TIEMPO DE MORA 583

 TOTAL MORA $ 7.632.019
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 19.158.919
SALDO INTERESES $ 7.632.019
DEUDA TOTAL $ 26.790.938

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

19.158.919$        
1.242.574$          
7.632.019$          

28.033.512$        

Capital

Intereses de plazo 10/10/2018 al 10/08/2019

Intereses moratorios 11/08/2019 al 24/03/2021

TOTAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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mc 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1171 

RAD. No. 023-2020-00769-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTASE LA SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO al FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. que ejecutivamente cobra el BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra 

SERVICIOS DE HIDROLAVADOS DE ALTA PRESIÓN 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, téngase por subrogado el crédito a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como acreedor hasta la suma de $20.786.223.oo M/Cte.  

 

TERCERO. – TIENESE en adelante como demandante al BANCO DE OCCIDENTE S.A. y al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. En virtud de la subrogación enunciada. 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado ARTURO ESPINOSA 

LOZANO identificado con C.C. No. 94.507.145 y T.P. No. 156.549 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. de 

conformidad con los términos del memorial poder presentado.  

. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1172 

RAD. No. 024-2015-00871-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PONER en conocimiento de la parte actora el oficio CYN/005/0067/2022 del 12 de enero de 2022 

allegado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali, mediante el cual, 

indica “PRIMERO: TENER para todos los efectos legales a que haya lugar en el auto No. 5130 del 

24 de noviembre de 2021 que las medidas cautelares decretadas en contra de los aquí demandados 

quedan a disposición del proceso bajo Rad. 024-2015-00871-00 que cursa en el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en virtud a la terminación por desistimiento tácito 

declarada, y no a cargo del proceso bajo Rad.031-2015-00556-00, como allí se indicó: “PRIMERO: 

DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. SEGUNDO: 

ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el presente 

asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: MEDIDA CAUTELAR: Embargo y retención de 

la quinta parte que exceda del sueldo legal vigente o convencional, bonificaciones, comisiones que 

devengue la parte demandada CLAUDIA CECILIA MAYOR DIEZ identificada con cedula de 

ciudadanía No. 66.773.121, como empleado de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO. Oficio: 

No. 2675 del 03 de noviembre de 2015 proferido por el Juzgado 31 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: DEJAR a disposición del Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali dentro del proceso de radicación No. 031-2015-00556-000, las medidas cautelares indicadas 

en el numeral anterior que recae sobre la parte demandada CLAUDIA CECILIA MAYOR DIEZ, lo 

anterior atendiendo solicitud de remanentes comunicada mediante oficio No. 09-2189 de 15 de 

septiembre de 2016.” 

 

NOTIFÍQUESE. – 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15  de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 

Página 186 
 

VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1173 

RAD. No. 024-2016-00040-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el FONDO NACIONAL DE GARANTIA S.A., a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – 

CISA. 

 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – 

CISA. como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda 

con él, respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE al apoderado de la parte actora que se sirva nombra apoderado judicial, 

para que represente a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA, en el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1174 

RAD. No. 024-2018-00123-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente el oficio N° CYN/001/0179/2022 del 

2 de febrero de 2022 allegado por el Juzgado Primero Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali, 

mediante el cual indica “PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, informándole que el embargo de remanentes solicitado 

dentro del presente proceso con radicación No. 003-2011-00836, mediante oficio 

No. CYN/001/4089/2021 del 10 de noviembre de 2021, NO SURTE EFECTO 

ALGUNO; toda vez que dentro del mismo ya se recibió comunicación previa en tal 

sentido, proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, visible a fl. 39 del cdno. 2 del 

expediente. Lo anterior, para que obre y conste dentro del proceso radicado bajo 

el No. 024-2018-00123. SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que 

LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente referido.”. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1175 

RAD. No. 024-2021-00052-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente la respuesta emitida 

por los bancos SERFINANZAS, BBVA, OCCIDENTE, MUNDO MUJER, MI BANCO, DAVIVIENDA, 

BANCOLOMBIA y GNB SUDAMERIS. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes. 

 

SEGUNDO. – OFICIESE al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, informándole 

que el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los 

REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con radicación 024-2021-

00052-00, en el que actúan como parte demandante BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit. 

890.903.938-8, y como parte demandada, el señor EDGAR ALBERTO CRIOLLO LOPEZ, 

identificado con C.C. No. 16.939.906, solicitados mediante oficio No. 767 del 16 de septiembre de 

2021, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal sentido se recibe dentro del 

presente proceso. Lo anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el No. 027-2021-

00619-00. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente referido. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1176 

RAD. No. 024-2021-00263-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en las páginas 178 y 183 del índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. – GLÓSESE para obre y conste en el expediente el Despacho Comisorio N° 012 

allegado por la Secretaria de Seguridad y Justicia de Cali, mediante el cual se realizo la diligencia 

de secuestro de los bienes inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 370-767845 y 370-

767993. 

 

TERCERO. – OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE 

CALI - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a costa de la parte interesada, se expida 

Certificado Catastral de los bienes inmuebles distinguido con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

370-845 y 370-767993 de propiedad de la demandada, señora PAULA ROJAS WORTHINGTON, 

identificada con C.E. No. 332374  

 

CUARTO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo al correo 

electrónico jhonhenry1@msn.com., para que sea tramitado por la parte interesada. Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:jhonhenry1@msn.com
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1152 

RAD. No. 024-2021-00388-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente electrónico, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTÉSE a lo indicado en el auto (I) No. 0452 del 2 de febrero de 2022 notificado en 

estado No. 008 del 3 de febrero de 2021 mediante el cual se termina el presente asunto por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO. – INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se 

constató que no reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de 

origen como en este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1177 

RAD. No. 025-2013-00681-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - OFÍCIESE a SANITAS EPS a fin de que brinde información, si el aquí demandado, 

señora JORGE ENRIQUE ASTUDILLO GUERRERO, quien se identifica con C.C. No. 14.957.928, 

se encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de qué empresa 

cotiza, indicando su ubicación. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a la entidad; con 

copia al correo electrónico juridicocali4@gconsultorandino.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:juridicocali4@gconsultorandino.com
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1138 

RAD.: No. 025-2016-00320-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 

PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, y de 

acuerdo al art. 5 de la citada Ley que indica: 

 

Esta Agencia Judicial determina que los depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación cumplen con los requisitos de que trata el mencionado artículo. 

Fecha Terminación del Proceso 15/10/2019 

Fecha Notificación por Estado  18/10/2019 

Fecha Ejecutoria 24/10/2019 

Total Depósitos  2 

  

Relación de Depósitos – Cuenta Juzgado 1° E.C.M.E.S: 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE en consecuencia de lo anterior, al ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que ELABORE el archivo 

plano con los depósitos anteriormente relacionados y posterior a ello, lo REMITA a esta 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 710.994,00

$ 523.906,00

469030002447853 14970415
SABAS GILDARDO SALAZAR 

LOZANO
14/11/2019 NO APLICA $ 187.088,00

469030002447852 14970415
SABAS GILDARDO SALAZAR 

LOZANO
14/11/2019 NO APLICA

Número de 
Títulos

2

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de Valor

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación 31855659 MARIA EUGENIA POSSO 



2 

N.R.N. 
 

dependencia para efecto de tramitarlo a través del portal web del Banco Agrario y de la 

cuenta Judicial de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1139 

RAD.: No. 025-2019-00399-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 93 a 96 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será 

aprobada, como quiera que no tiene en cuenta el valor de $1.699.088,48 M/Cte. por concepto de 

intereses de plazo ordenados en el mandamiento de pago; por lo que, en concordancia al principio 

de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación así: 

 

RESUELVE. –  

 

MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 08/02/2022 la suma total de $17.267.907,oo 

M/Cte., de la cual la suma de $9.924.115,oo M/Cte. corresponde a saldo de capital, la suma de 

$1.699.088,48 M/Cte. por concepto de intereses de plazo y la suma de $5.644.704,oo M/Cte. 

corresponde a intereses de mora acumulados 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1178 

RAD. No. 025-2020-00511-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ABSTÍENESE el Despacho de correr traslado de liquidación de crédito, toda vez que, 

mediante Auto N° 2562 del 14 de julio de 2021 se ordenó “…PRIMERO. - MODIFICAR la liquidación 

del crédito presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación 

que aquí se ejecuta al 2 de marzo del 2021, la suma total de $108.777.164,03 M/Cte.…”. PÓNGASE 

en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.  

 

SEGUNDO. - OFÍCIESE a la EPS SURAMERICANA S.A. a fin de que brinde información, si el aquí 

demandado, señor ALFREDO OLAYA SANCHEZ, quien se identifica con C.C. No. 79.209.028, se 

encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de qué empresa cotiza 

la seguridad social, indicando su ubicación. 

 

TECERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a la entidad; con copia 

al correo electrónico vlozano@victorialozano.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo a cabalidad, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:vlozano@victorialozano.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1179 

RAD. No. 025-2021-00110-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, sírvase allegar el certificado de existencia y 

representación del banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en el cual aparezca el señor 

JOSE ALEJANDRO LEGUIZAMON PABON, como representante legal para fines 

judiciales, por cuanto este, dio poder especial al Dr. CESAR AUGUSTO PARDO 

RODRIGUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1140 

RAD.: No. 026-2003-00706-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 

PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, y de 

acuerdo al art. 5 de la citada Ley que indica: 

 

Esta Agencia Judicial determina que los depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación cumplen con los requisitos de que trata el mencionado artículo. 

Fecha Terminación del Proceso 22/06/2017 

Fecha Notificación por Estado  29/06/2017 

Fecha Ejecutoria 05/07/2017 

Total Depósitos  26 

 

Relación de Depósitos – Cuenta Juzgado 1 C.M.E.S.: 

 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO
$ 42.000,00469030002198482 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

$ 36.587,00

469030002198481 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 39.200,00

469030002198480 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

$ 36.587,00

469030002198479 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 16.987,00

469030002198478 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

$ 34.800,00

469030002198477 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 41.400,00

469030002198476 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

$ 28.404,00

469030002198475 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 38.051,00

469030002198474 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

Número de 
Títulos

26

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de Valor

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación 66831023 CLAUDIA PATRICIA PLATA LEAL



2 

N.R.N. 
 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE en consecuencia de lo anterior, al ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que ELABORE el archivo 

plano con los depósitos anteriormente relacionados y posterior a ello, lo REMITA a esta 

dependencia para efecto de tramitarlo a través del portal web del Banco Agrario y de la 

cuenta Judicial de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 881.386,00

$ 32.536,00

469030002198499 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 44.710,00

469030002198498 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

$ 34.310,00

469030002198497 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 34.310,00

469030002198496 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

$ 22.830,00

469030002198495 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 17.155,00

469030002198494 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

$ 34.310,00

469030002198493 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 29.710,00

469030002198492 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

$ 34.310,00

469030002198491 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 22.830,00

469030002198490 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

$ 32.667,00

469030002198489 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 46.555,00

469030002198488 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

$ 20.907,00

469030002198487 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 37.893,00

469030002198486 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

$ 43.937,00

469030002198485 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 39.200,00

469030002198484 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA

469030002198483 2412190 GONZALO LOPEZDURAN 20/04/2018 NO APLICA $ 39.200,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1180 

RAD. No. 026-2021-00098-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - OFÍCIESE a COLMENA DE SEGUROS S.A. a fin de que brinde información, si el aquí 

demandado, señora OLGA LUCIA GARCIA MINA, quien se identifica con C.C. No. 34.611.941, se 

encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de qué empresa 

cotiza, indicando su ubicación. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a la entidad; con 

copia al correo electrónico lexcoopservicios@gmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:lexcoopservicios@gmail.com
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1141 

RAD.: No. 027-2016-00613-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede allegado por el señor ILDELFONSO TIMANA DELGADO quien 

fungió como demandante dentro del presente asunto, y una vez revisado el expediente hibrido, se 

avizora que a folio 66 obra auto No. 2880 del 15 de mayo de 2019 a través del cual se decreta la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y se ordena la devolución de los depósitos 

judiciales identificados con Nos. 469030002335189, 469030002335190, 469030002335191 y 

469030002335192 a favor del demandado JOHAN CAMILO LEZCANO TORO, el Despacho habrá 

de resolver desfavorablemente como quiera que no hay lugar a ordenar el pago de los depósitos 

judiciales a la parte actora. Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NIÉGASE la petición impetrada por el señor ILDELFONSO TIMANA DELGADO, por lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1142 

RAD.: No. 027-2017-00643-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 

PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, y de 

acuerdo al art. 5 de la citada Ley que indica: 

 

Esta Agencia Judicial determina que los depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación cumplen con los requisitos de que trata el mencionado artículo. 

Fecha Terminación del Proceso 31/01/2018 

Fecha Notificación por Estado  04/02/2019 

Fecha Ejecutoria 08/02/2019 

Total Depósitos  2 

 

Relación de Depósitos – Cuenta Juzgado 1° C.M.E.S.: 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE en consecuencia de lo anterior, al ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que ELABORE el archivo 

plano con los depósitos anteriormente relacionados y posterior a ello, lo REMITA a esta 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.669.750,00

$ 63.481,00

469030002329141 8050279595 COOPERATIVA VISION FUTURO 19/02/2019 NO APLICA $ 1.606.269,00

469030002279866 8050279595 COOPERATIVA VISION FUTURO 31/10/2018 NO APLICA

Número de 
Títulos

2

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de Valor

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación 31908740 MARITZA APONZA CHARA



2 

N.R.N. 
 

dependencia para efecto de tramitarlo a través del portal web del Banco Agrario y de la 

cuenta Judicial de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1143 

RAD.: No. 028-2019-00650-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que obra liquidación de crédito aprobada al 30/06/2021 por la suma de 

$6.760.508,oo M/Cte., el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $6.132.194,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL “COOPMUTUAL” identificado 

con NIT No. 900.479.582-6, respecto de 17 títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

9004795826
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 6.132.194,00

469030002751544
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
02/03/2022 NO APLICA $ 349.808,00

469030002592765
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 123.625,00

469030002592733
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 738.496,00

469030002592732
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 349.808,00

469030002592731
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 349.808,00

469030002592730
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 349.808,00

469030002592729
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 349.808,00

469030002592728
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 388.688,00

469030002592727
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 349.808,00

469030002592726
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 349.808,00

469030002592725
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 349.808,00

469030002592724
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 349.808,00

469030002592723
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 349.808,00

469030002592722
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 349.808,00

469030002592721
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 329.519,00

469030002592719
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 374.459,00

469030002592717
COOPERATIVA DE APORT 

CREDITO MUTUAL COOPM
09/12/2020 NO APLICA $ 329.519,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

17

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 



Página 80 
 

N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1144 

RAD.: No. 029-2019-00904-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 71 a 74 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que no se encuentra conforme al mandamiento de pago; por lo que, en concordancia al 

principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación así: 

 

                                                                            

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 28/02/2022 la suma total de 

$47.103.758,oo M/Cte. de los cuales  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 20,000,000.00

FECHA DE INICIO 06-ene-19

DIAS 24
TASA EFECTIVA 28.74
FECHA DE CORTE 28-feb-22

DIAS -2
TASA EFECTIVA 27.45
TIEMPO DE MORA 1132

 TOTAL MORA $ 15,383,600
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 20,000,000
SALDO INTERESES $ 15,383,600
DEUDA TOTAL $ 35,383,600

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

Pagaré No. 455400477

VALOR $ 7,469,668.00

FECHA DE INICIO 16-oct-19

DIAS 14
TASA EFECTIVA 28.65
FECHA DE CORTE 28-feb-22

DIAS -2
TASA EFECTIVA 27.45
TIEMPO DE MORA 852

 TOTAL MORA $ 4,250,490
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 7,469,668
SALDO INTERESES $ 4,250,490
DEUDA TOTAL $ 11,720,158

RESUMEN FINAL

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

Pagaré No. 455400477

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de Marzo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1145 

RAD.: No. 030-2019-00577-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en páginas 60 a 62 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que no se encuentra conforme al mandamiento de pago; por lo que, en concordancia al 

principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación así: 

 

                                                      

 

Por lo que el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 21/02/2022 la suma 

total de $505.830,oo M/Cte.  

 

SEGUNDO. – REGRESE a Despacho una vez ejecutoriada para ordenar el pago de los depósitos 

judiciales disponibles y decretar la terminación por pago total de la obligación 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 452,160.00

FECHA DE INICIO 15-sep-21

DIAS 15
TASA EFECTIVA 25.79
FECHA DE CORTE 21-feb-22

DIAS -9
TASA EFECTIVA 27.45
TIEMPO DE MORA 156

 TOTAL MORA $ 46,089
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 452,160
SALDO INTERESES $ 46,089
DEUDA TOTAL $ 498,249

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

CAPITAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Saldo Capital 452,160.00$        

Intereses de mora 18/08/2021 al 14/09/2021 7,581.00$            

Intereses de mora 15/09/2021 al 21/02/2022 46,089.00$          

TOTAL 505,830.00$        
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1181 

RAD. No. 032-2008-00371-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, sírvase el apoderado de parte actora, para que 

aclara el escrito allegado, toda vez que, revisado el expediente no se vislumbra auto que 

decrete medida cautelar bajo la fecha 11 de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 

Página 251 

 

VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1182 

RAD. No. 032-2014-00108-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la SECRETARÍA REMITIR a la demandada, señora LLUBIZA OSORIO 

ARROYAVE, COPIA de las piezas procesales solicitadas, y se envíen las mismas, al correo 

electrónico osoriollubiza@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:osoriollubiza@gmail.com
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1183 

RAD. No. 032-2016-00446-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALUO del vehículo de placas HMP358 

objeto del presente proceso, por el termino de tres (3) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de $35.595.000.oo Mcte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 259 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1188 

RAD.: No. 033-2017-00863-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial allegado por la parte demandante, en el que solicita señalar nueva fecha y hora 

para efectuar la diligencia de remate del bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 370-

273494; y teniendo en cuenta que al realizar el respectivo CONTROL DE LEGALIDAD se establece 

que se cumplen con los requisitos establecidos en el art. 448 del C.G.P para tal asunto, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 370-273494 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, el cual se encuentra ubicado en la “Calle 1 F #56-199 apartamento 02 piso 3 edificio 

“guiliano” o torre 2 de la ciudad de Cali”, avaluado en la suma de $246.790.500,oo M/Cte. el 

veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 A.M.). 

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE que la diligencia de remante comience a la hora indicada y que no se 

cierre hasta que haya transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación será la que cubra 

el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, (art. 448-3 C.G.P.), y será postor 

hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% mismo avalúo, (art. 451 C.G.P.), como 

lo indica la ley, a órdenes de este Juzgado, a través de la cuenta No. 760012041700, dependencia 

No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por el EDIFICIO GUILIANO P.H., quien actúa a través de apoderada judicial, 

en contra JDVC INVESTMENTS S.A.S., proceso con radicación No. 76-001-40-03-033-2017-00863-

00. En el cual obra como SECUESTRE (folio 41 - C2) a la SOCIEDAD BODEGAJES Y ASESORIAS 

SÁNCHEZ Y ORDOÑEZ S.A.S. (cuya oficina se localizan en la carrera 2C No. 40-49 apto 303A 

correo electrónico asesanchez.cali@gmail.com). 

 

TERCERO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una radiodifusora, el 

día domingo, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate. 

 

CUARTO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la página 

del periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la publicación, para ser 

agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a lo establecido en el artículo. 

450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un certificado de tradición del bien a 

rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia.  

 

mailto:asesanchez.cali@gmail.com


2 

N.R.N. 
 

QUINTO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso de remate 

correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por el medio más 

expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se agende cita para su 

retiro. 

 

SEXTO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE se 

llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del C.G.P., y el 

PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-

de-cali-/40 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

Página 137 

MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1184 

RAD. No. 033-2020-00627-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTASE LA SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO al FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. que ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. contra JAIRO ANDRES 

SIERRA RUIZ.   

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, téngase por subrogado el crédito a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como acreedor hasta la suma de $28.245.495.oo M/Cte.  

 

TERCERO. – TIENESE en adelante como demandante al BANCOLOMBIA S.A. y al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. En virtud de la subrogación enunciada. 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado DAWUERTH ALBERTO 

TORRES VELÁSQUEZ identificado con C.C. No. 94.536.420 y T.P. No. 165.612 del C.S. de la J., 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. de conformidad con los términos del memorial poder presentado.  

. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 
Página 70 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1153 

RAD. No. 033-2021-00135-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1185 

RAD. No. 033-2021-00224-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente la respuesta emitida 

por el pagador TELCOS INGENIERIA S.A, igualmente las respuestas de los bancos 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. y BANCO DE OCCIDENTE S.A... PÓNGASE en 

conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1186 

RAD. No. 033-2021-00370-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el 

medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente, escrito allegado por el apoderado 

de la parte actora, mediante el cual a llega constancia de pago del registro de la medida cautelar, 

ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1146 

RAD.: No. 034-2019-00123-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada 

obrante a página 139 del expediente electrónico del proceso por valor total de $22.563.400,oo 

M/Cte., el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de 28 depósitos judiciales por valor total de $3.687.726.oo M/Cte., a favor del demandante 

JORGE ALBEIRO SÁNCHEZ DURÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.040.730, los 

cuales se identifican así: 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002677255

JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 99.003,00

469030002677254
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 92.575,00

469030002677253
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 101.895,00

469030002677252
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 65.476,00

469030002677251
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 341.617,00

469030002677250
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 177.170,00

469030002677249
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 104.365,00

469030002677248
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 103.970,00

469030002677247
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 93.294,00

469030002677246
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 77.479,00

469030002677245
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 77.479,00

469030002677244
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 82.751,00

469030002677243
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 36.157,00

469030002677242
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 77.479,00

469030002677241
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 86.654,00

469030002677240
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 94.273,00

469030002677239
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 307.158,00

469030002677238
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 142.415,00

469030002677237
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 73.077,00

469030002677236
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 78.050,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

28



2 

N.R.N. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

94040730
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.687.726,00

469030002742779
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
04/02/2022 NO APLICA $ 126.863,00

469030002731737
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
28/12/2021 NO APLICA $ 431.982,00

469030002725204
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
10/12/2021 NO APLICA $ 252.757,00

469030002711410
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
04/11/2021 NO APLICA $ 142.374,00

469030002703832
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
14/10/2021 NO APLICA $ 120.146,00

469030002690119
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
06/09/2021 NO APLICA $ 116.117,00

469030002677257
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 92.575,00

469030002677256
JORGE ALBEIRO SANCHEZ 

DURAN
03/08/2021 NO APLICA $ 92.575,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1187 

RAD. No. 035-2014-00250-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - OFÍCIESE a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA "COMFENALCO VALLE DE LA GENTE" a fin de que brinde información, si 

el aquí demandado, señor GUILLERMO COLLAZOS OTERO, quien se identifica con C.C. No. 

16.694.251, se encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de 

qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a la entidad; con 

copia al correo electrónico juridicocali4@gconsultorandino.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 19 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2021 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.  

RAD.: No. 035-2018-00778-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 

PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, y de 

acuerdo al art. 5 de la citada Ley que indica: 

 

Esta Agencia Judicial determina que los depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación cumplen con los requisitos de que trata el mencionado artículo. 

 

Fecha Terminación del Proceso 19/11/2019 

Fecha Notificación por Estado  27/11/2019 

Fecha Ejecutoria 03/12/2019 

Total Depósitos  2 

 

Relación de Depósitos – Cuenta Única: 

 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903321414
IMPRESO 
ENTREGADO

8903321414
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 1.847.948,00

469030002460259
COOPERATIVA DE EGRES 
COOPERATIVA DE EGRES

06/12/2019 NO APLICA $ 923.688,00

469030002375639
COOPERATIVA DE EGRES 
COOPERATIVA DE EGRES

10/06/2019 NO APLICA $ 924.260,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Número de 
Títulos

2



2 

N.R.N. 
 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE en consecuencia de lo anterior, al ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 

LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que ELABORE el archivo 

plano con los depósitos anteriormente relacionados y posterior a ello, lo REMITA a esta 

dependencia para efecto de tramitarlo a través del portal web del Banco Agrario y de la 

cuenta Judicial de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 019 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de marzo de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 


